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Descripción 

El presente documento busca reflejar la gestión realizada por los usuarios dentro del 

portal de la VTV (https://portal.vtv.gba.gob.ar/cpanel/signin) al momento de solicitar 

un beneficio. 

Alcance 

Desde que, en la sección “Beneficios”, se inicia la carga de un nuevo beneficio, hasta que 

el mismo puede ser visualizado y se encuentra en condiciones de obtener un turno para 

la verificación con dicho beneficio otorgado. 

Instructivo 

1. Acceder a la página de inicio del portal de la VTV 

(https://portal.vtv.gba.gob.ar/cpanel/Index)1 

 

 

 

 

 
 

 

2. Seleccionar la opción “Beneficios” en el menú lateral izquierdo2. 

                                                           
1 Para esto deberá tenerse una cuenta registrada y acceder con usuario y contraseña. Ver instructivo “Portal VTV – 

Acceso Usuarios” y tener cargado previamente un vehiculo. Ver instructivo “Cargar Vehiculo. 
2 En caso de no poder visualizar este menú, deberá hacerse clic en el ícono de “menú hamburguesa” (  ) situado 
en el margen superior izquierdo de la pantalla, a los fines de que se desplieguen las distintas opciones del menú. 

https://portal.vtv.gba.gob.ar/cpanel/signin
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3. Desde esta sección se podrá visualizar los beneficios cargados y7o solicitar un 

nuevo beneficio seleccionando el botón “+ Solicitar Nuevo” 

 

 
 

4. Habiéndose realizado clic sobre “+ Solicitar Nuevo” se mostraran los vehículos 

cargados a fin de seleccionar sobre cual desea solicitar un beneficio. 

 

 
 

5. Al seleccionar el vehículo cargados a fin de solicitar un beneficio, se muestra la 

siguiente pantalla con la patente del vehículo y un desplegable para elegir el tipo 

de beneficio a solicitar. 
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El campo “Beneficio” es un menú desplegable que permite seleccionar entre las 

siguientes opciones: 

 

 
 Instituciones que trabajan con y trasladan personas con discapacidad 

(100%) 

 Jubilados/pensionados (50%) 

 Personas con discapacidad (100%) 

 

a. Al seleccionar la opción “Instituciones que trabajan con y trasladan 

personas con discapacidad (100%)” se habilita el siguiente formulario de 

carga para completar con la documentación correspondiente, que será 

analizada por el personal de la Mesa de Ayuda. 
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 Apellido 

 Nombre 

 DNI 

 DNI frente (archivo de imagen) 

 DNI Dorso (archivo de imagen) 

 Cedula de identificación del automotor Frente (archivo de imagen) 

 Cedula de identificación del automotor Dorso (archivo de imagen) 

 Habilitación (archivo de imagen) 

 Información adicional 

 

 

b. Al seleccionar la opción “Jubilados/pensionados (50%)” se habilita el 

siguiente formulario de carga para completar con la documentación 

correspondiente, que será analizada por el personal de la Mesa de Ayuda. 
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 Apellido 

 Nombre 

 DNI 

 DNI frente (archivo de imagen) 

 DNI Dorso (archivo de imagen) 

 Cedula de identificación del automotor Frente (archivo de imagen) 

 Cedula de identificación del automotor Dorso (archivo de imagen) 

 Ultimo Recibo de Haberes (archivo de imagen) 

 Información adicional 
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c. Al seleccionar la opción “Personas por discapacidad (100%)” se habilita el 

siguiente formulario de carga para completar con la documentación 

correspondiente, que será analizada por el personal de la Mesa de Ayuda. 

 
 Apellido 

 Nombre 

 DNI 

 DNI frente (archivo de imagen) 

 DNI Dorso (archivo de imagen) 

 Certificado Único de Discapacidad (CUD) Frente (archivo de imagen) 

 Certificado Único de Discapacidad (CUD) Dorso (archivo de imagen) 
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 Cedula de identificación del automotor Frente (archivo de imagen) 

 Cedula de identificación del automotor Dorso (archivo de imagen) 

 Información adicional 

 

6. Para todos los casos anteriormente mencionados, toda la documentación es de 

carácter obligatorio y será sujeta a evaluación. 

 

 
 

 

7. Cuando todos los campos estén completos y los formatos de archivos sean 

correctos, la solicitud queda ingresada a la espera de ser aprobada. 
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8. Podrá visualizarse en la sección Beneficios, en estado pendiente hasta que la 

misma sea aprobada. 

 
 

 


